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JUICIO: "EUGO DAI{IEL VALIENTE
RO,'AS C/ HINISTERTO DE 

'ruSlICIAS/ AMPARO'.

Y SENTENCI¡ T{ÚI{ERO vQ{qt ¡QTKO

a ciudad de Asunción, capital de Ia República
¿ 1ss VQrfl€ dlas del mes de septienbre

mil veintiuno, estando reunidos en la Sala de

del ExcefentlsiDo Tribunal de Apelación en lo Civil
y Comercial, Tercera Sala, Ios señores Miembros Dres. MARIA

I{ERCEDES BUONGEB}IINI PAI,UMBO, NERI EUSEBIO VIL¡,ALBA

EER}ú¡¡DEZ y ENRIQIIE MERCADO ROTELA quien interiDa este
Tribunal en virtud de la Resolución Nc 1265 de fecha 01 de

septiembre de 2OZL dictada por Ia Corte Suprema de Justicia.
bajo la presidencia de Ia prlnera de los nonbrados y por

ante ml la Secretaria autorizante, se trajo a acuerdo eI
expediente caratulado como nás arriba se menciona, a fin de

resolver el recurso de apelación interpuesto por el Sr. Hugo

valiente, por derecbo propio y bajo patrocinio de abogado,

contra Ia s.D. No 5?5 de fecha 13 de septienbre de 2021,

dictada por el Juzgado de Prinera Instancia en lo Civil y

Comercial del Décino Turno de Ia Capital .

Previo estudio de los aDtecedentes del caso, el
Tribunal resolvió plantear y votar la siguiente

CUESTIÓN:
I.A SENTENCIA RECURRIDA, ¿SE ENCUENTRA AJUSTADA A

DERECHO?.

Practicado el sorteo de ley resultó el sigulente
orden de votacióN: BUONGERUINI PA¡,T,I¡ÍBO, VILI,A¡.,BA EER¡¡A¡¡DEZ

y MERCADO ROTELA.----

.. A I,A Ú}¡ICA CUESTIÓN PIA}¡TEADA, I.A MAGISTRADA I{ARÍA

MERCEDES BUONGERI.IINI PALII{BO DIJO: Por Ia sentencia apelada,
x

S.D. No 575 de fecha 13 d
resolvió: *rr¡o HACER LUGAR,

e septienbre de 2O2L, la a guo

7a acc n de ar4paro pronovida
po¡ eJ Señor HO@ DAIIIEL contra e-t üf¡rf§fERfo
DE JUSTICIA. por j c confota,e

expuestos en ef exordj de -t en eso-l uc TT4PONER
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El Sr. Hugo valrente, por derecho propio ), bajo

patrocinio de abogado, se agravra de Ia senEencia definitiva
drctada por la rnferlor en los térmrnos del escrito de fecha

15 de septie¡nbre de 2021. Sostiene que la presente acción

se planteó en eI marco de una solicitud de acceso a Ia
información pública en virtud de lo dispuesto en eI art. 23

de la Ley No 5282/2014 y eI art. 1 de la Acordada No

1005/2015 dictada por Ia Corte Suprema de Justiciai agrega

que la accrón de amparo es la única vla procesal disponrble
para recurrir judicialmente ante Ia denegación expresa o

tácit.a de Ia solicitud de acceso a Ia información. Señala

que la juzgadora inferior calificó erróneamente la acción

como de pronto despacho, además, afirma gue la juzgadora

inferror debió analizar directamente el fondo de la acción

constitucronal, sin entrar a valorar la procedencia o no de

la accrón ni examinar Ia concurrencia de Ia urgencia del
caso o Ia existencia o no de otras vias ordrnarras. Aduce

que la sentencra recurrida incurre en el vicio de

arbitrariedad, a su decir, porgue el Juzgado se apartó de

la norma legal gue establece Ia via recursiva obligatoria
gue Ia parte actora debe transitar ante Ia denegación

expresa o tácita de una solicitud de acceso a Ia rnformación
pública. Arguye gue Ia fuente públrca es Ia Drrección
General del Registro del Estado CiviI, ya $re es esta
lnstitución Ia gue es notificada de Ias sentencias
definrtivas que disponen de cambios de noÍüre por justa
causa, conforme con el art. 42 del cód. clvrl. Frnalmente,

solicita se revogue la sentencia recurrida y se haga lugar
a Ia acción de amparo constituclonal .

Por su parte, eI Abg. l,ifr lner N. Rodrfgu€z,, en

representación deI Ministerio de Justicia, contesta eI
traslado de la funda¡nentación de recursos en los términos
del escrrto de fecha 16 de septiembre de 2021. Manifiesta
gtre la sentencia recurrida se ajusta a derecho pues, a su

decir, prineramente se debe precrsar eI marco Iegal balo el
cual debe estudiarse Ia acción de anparo. Señala <¡re el

...///...
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Sr. H niel Valiente sea satisfecho respecto de Ia
ión solicitada. Muce gue al recurente se le ha

indicado la vla idónea a la que debe recurrir co¡oo recurso
previo aülnistrativo a los efectos de obtener Ia
infor¡nación solicitada; a su criterio, la pretensión del
anparista busca contar con una solución menos trabajosa, y
que, si bien Ia vfa propuesta por la Dirección de Acceso a

la Info¡¡ación Pllbl ica no constituye la Dás rápida, dicha
situación no irylica rechazarla. Sostiene qr¡e el !0aglstrado
se encuentra obl igado a analizar si concurren IoE
presupuestos de la acción de anparo y que. en un Eegundo

lugar, corresponderla eI anáIisis de la cuestión de fondo.
A¡guye que de la respuesta corrida por el personal de la
Dirección de Acceso a la Info¡aación se observa que en

ni n$l¡¡ DoDento se Ie ha denegado aI recurrente las
posibilidades de acceder a las infornaciones regueridas,
sino que, por eI contrario, se Ie ha indicado Ia vla idónea
para obtenerlas. Menciona gue toda persona gue recurre a la
adninistraclón debe hacerlo en Ia forna debida y curyIiendo
con las foraalidades regueridas para Ia procedencia de Ia
solicitud. Finalmente, solicita se confirDe Ia sentencia
definitiva inpugnada.-

Dada Ia calificactón qtre ha dado eI inferior a la
acción proDovida, que difiere de Ia gue eI actor habla
invocado en su escrito inicial, resulta obvio que lo prluero
qL¡e se debe acoDeter agul ea la naturaleza de dicha acclón,
y dete¡ilinar sl la recalificación a gue se alude ha sido o
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, no constituyen arbitrariedad,
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tlenen fórmulas sacramental€s, yr por la otra, que eI órgano

jurisdiccional está obllgado a callficar Ia pretensión de

La partes conforme con su verdadera naturaleza, a despecho

del nombre gue las mismas le hayan dado a su solrcitud; solo
tiene que atender, en tal menester, de no salirse de los
hechos y de las pretensiones planteadas por las partes, el
art. 159, inc. e) del Cód. Proc. Crv. estatuye cn.¡e la
sentencra defrnrtiva deberá cont.ener la decisrón expresa,
positiva y preclsa, de conformi.dad con las pretensiones

deducidas en el juicior "calrficadas según correspondrere
por Ia ley". Es decir, aun cuando Ia parte accicnante
manifestare expresamenEe que promueve una determlnada

acción, tal califrcacrón no obliga a Ia Magistratura
judicial quien, conforme eI principio iura novit curia
Iegislado expresamente en 1a disposición legal antes

rnvocada, puede calificar Ia pretensión conforme con eI
Derecho a frn de resolver en consecuencia 1a cuestrón
planteada según los presupuestos propios de Ia accrón
promovrda. En este sentido, y con mayor razón aún "resulta
rndiferente Ia designación técnrca que el actor haya

asignado a Ia situacrón de hecho afrrmada como fundamento

de Ia demanda, en razón de que en todos los casos será eI
luez eI que, en def !.nrtiva y en virtud de1 proloquio rura
novrt curiar elegirá con plena libertad las normas que

conceptualizan el caso que se Ie somete a decisión".
(Morello, Augusto M. Inde¡nnización del Daño contractual.
T.I. ABELEDO-PERROT, 1967. Página 2l). El Juzgador :¡o se

encuentra linitado por el nonen iurjs dado por las partes
a la guestjo sino que, en virtud del prrncrpro de gue conoce

y sabe el derecho, debe resolver en consecuencra y
consonancra con la pretensión realmente esgrirnida por las
partes, esto es, con eI objetivo que buscan alcanzar con la
acción planteada. En este sentldo se pronuncia igualrnente
la doctrina cuando expresa: "Entre los deberes del Juez

derivados del iura novit curia está Ia función del mismo en

eI proceso, como la seleccrón de las disposiciones

...///...
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aplicables, su interpretación o la subsur¡ción de

en Ia norna jurldica. "Puede afirnarse que en el
produce un reparto de tareas entre el Juez y las
carácter general, al prinero Ie corresponde .la

ón del Derecho y a Ias segundas Ia prueba de los
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hechos" (Ezguiaga Ganuzas, Francisco Javier. *Iura novit
curia y aplicación judicial del derecho'. Ed. tex Nova.

Valladolid¡ 2000. Página 30). Claro está gue Ia califlcación
se refiere aI derecho, pues sabido es gue "La aplicación
del principio iura novit curia no debe extenderse a los
hechos que infornan Ia demanda -hechos cuya existencia y

naturaleza no pueden ser alterados por eI juez-, sino tan
sólo a Ia calificación de la acción y a Ia norma aplicablen
(Cá¡r. Civ. y Con. Rosario, sala 1', Juris 6, 95).

Lo dicho nos lleva tatrbién a Ia consideración de

Ias restantes alegaciones de arbitrariedad esbozadas por eI
recurrente, dado que en el proceso de anparo no se adniten
cuestiones relacionadas con Ia nulidad del fallo que se

dicte, habida cuenta que en este tipo de procesos, en que

se tratan garanttas constitucionales, eI órgano
jurisdiccional debe to¡Dar todas las provisiones necesarias
para subsanar deflciencias o defectos y salvaguardar la
narcha del procediniento, como ya Io tiene dicho desde

antaño la j urisprudencia. -- - - -
En cuanto a la calificación gue se debe dar a Ia

presente acción, no caben dudas de que se trata de una

pretensión de obtención de información prlblica ¿rmparada en

la Ley Nc5282/L4 y su Decreto N"4064/15. En efecto, las
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cambiar eI nombre de las personas, especifrcando en cada

caso: el Nrlmero de Ia sentencia Definitrva (s.D.), la fecha

y eI Juzgado de origen con lndicación de tur:ro y

ci rcunscripción. Ejemplo: S.D. N" 433 de fecha 3 de julro
de 2009, Juzgado en lo CiviI y Comercial !.7o Turno Capital..."
(sic) . Si bien un misno hecho o una mis¡na siEuación fáctica
pudiera dar lugar a más de una acción, Ias facultades de

recalificación def órgano 3ur:.sdiccional no alcanzan nr
permiten suplir la elección que ha hecho Ia parte accionante

respecto de qué acción -de entre las posibles- qurere

intentar; es decrr, salvo que se trate verdaderamente de un

error de denominacrón -que no parece ser eI caso- el órgano

jurisdiccional no puede cambrar 1a causa petendi de una

pretensión de parte. Luego, si bien esta Irrnttación, propia

de Ia materia crvrl, sufre algunas salvedades en materia de

garantias constitucionales, donde eI órgano tiene mayor

áÍüito de oficiosrdad y proactividad, elfo no llega ni
alcanza taÍipoco como para ca¡nbiar eI obleto de 1o

pretendido .

Asl puesr en el presente caso venos que Ia parte
actora ha planEeado, clara¡nente, una acctón ludrcial para

gue se corunrne a una reparticrón pública a dar una

determinada informacrónr ![u€ se dice pertrnente a sus

registros o funcionesi no se habla de una ausenc:a de

respuesta o retraso por parte de Ia ad¡ninistración pública

en contestar eI pedido incoado, sino de Ia supuesta

denegatoria de Io pedrdo, Io cual, como es bien sabrdo, no

es nunca -ni puede ser- el objeto de un amparo de pronto

despacho, que no se ocupa del sentrdo de la respuesta de Ia
ad¡ninis t ración, sino solo de gue haya una respuesta dentro
de un plazo razonable. -

Dicho eI.Io, y establecrda Ia naturaleza precisa
de Ia accrón gue Eenemos en revisión, debemos referirnos a

la vla por virtud de Ia cual se incoa eI pedrdo; cabe decir
que, en el caso de la información pública, regulada F.or Ia
Ley No5282/L4 y reglamentada, a su vez, en eI Decreto

...///...
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en la Acordada 1005/15 de la Excoa. Corte

SupreDa Justicia, no se precisan todos los reguisitos
establ en eI art. 134 de la Constitución, dado que no

\\

9¡ It
r ProPiaDente, de una situaclón de a¡¡paro. En

o, no reguiere de la denostración o verificación plena

o conpleta de los reguisitos del art. 134 de la
Constitución. EI e!0p1eo del a¡oparo coDo nedio para obtener
info¡:raclón pública deviene de u¡a deterainación noruativa
procesal, establecida por Acordada 1005/15 y por Decreto

No4064/15, esto significa que Ia indicación del a¡paro coDo

vla procesal correcta para obtener judiclaLoente Ia
info¡¡ación denegada, solo sellala el Decanisno del tra¡¡ite
que ha de euplearse en Ia sustanciación de Ia litis
respectiva, pero no dete¡mina Ia fundabilidad del pedido,

nl las exigencias o reguisltos sustanciales de procedencia

de Ia pretensión. Ciertamente, eI elenento de lesión a

derechos constitucionales se halla sienpre pEesente, pues

eI acceso a la infor¡ación pública es rü¡ derecho

constitucional consagrado en la constitución, que confo¡ma

el elenco de derechos sustantivos fundaDentalesi cono la
procedencia del aDparo incoado para obtenerla depende de

gue exista una cierta info¡mación pública a Ia que se

pretende acceder y que es denegada por Ia entidad u órgano
prlblico que la tiene o gue Ia produce, es pertinente afirmar
que la negativa injustificada e ilegitina de acceder a
info¡mación pública, por palte de Ia entidad, órgano,

repartición o dependencia pública que la geDera o Ia posee

configura, ciertánente, un hecho u onisión ilegltina
subsu¡ible en el art. 134 constitucional citado. Alrora bien,
Ios elementog de Ia urgencia en la demora y del carácter
residual de Ia vla son los gue propiamente se atenúan o
diluyen del todo, ya que Ia urge¡¡cae no ea necesaria en

ningún caso que se pretenda t r n for¡¡ación pública; en

casos anteriores gue
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sea público. Ello es asi porlfue, como ya se sostlrvo en

fallos anterrores, el derecho a Ia rnformacrón se t:..ene y

se justifica por sl nismo, según Ias finalidades genérrcas

de particrpación y control que se dan en la vida

democrática, y no en relación con una ruotr.racrón

especl fica .

Luego, eI carácter residual tampoco aplic'a. Es

!tru€, reglamenEarianente, se ha estatuido aL amparo como

únrca vla procesalnente ldónea de satrsfaccrón del cedrdo

de infornaclón, eIIo en cierto modo rnplrca gue exrstirla
una suerte de presunción legal de resrdualrdad, y que no se

reguiere más gue la negat:.va expresa o tácita de provisrón
de1 dato para que el mecanismo lurisdiccional del amptro se

pueda poner en marcha . -
Establecidos los puntos puranente procesales del

asunto, pasemos ahora a analrzar Io gue es cuestrón
sustancial de procedencia. Como es sabrdo, la ¡.nformacrón
gue puede requerrrse por este medio es Ia informaclón
pública; por tal ha de entenderse Io que la Iegis Iacrón
nacional ha establecido en Ia Ley No5282/14 r/ sus

reg Iamentaciones . Asi, aquéIIá¡ €n su artlculo 2o estatuye:
"Defrnicrones. t...1 2. Informacrón pública: Aquella
producrda, obtenida, balo control o en poder de las fr¡entes
públicas, independientenente de su formato, soporte, fecha

de creacrón, orrften, clasrfrcacrón o procesamiento, salvo
gue se encuentre establecida como secret.a o de ca,:ácter
reservado por Ias leyes", a su vez, eI Dto. Ley 4t)65,/15

establece: art. 5o Def iniciones... "b. Información: es un

conlunto organizado de datos procesados y relacionaclos de

manera que nos permitan conunicar o adqurrrr conocimientos."
Asi pues, el derecho al acceso a Ia información públ:ca se

dirige a la obtención del puro dato, es rnformacrón en

sentido llano. No puede, a través de ella, pretenderse que

eI órgano, entidad, instrtución o repartr.ción prrblica
produzca un cierto estudlo o una clerta estad:stica
especffica, gue no está comprendrda entre Ias fun<:rones

...,,//...
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a1 a sea la jerarqula de éstas. extraerse del art. 18

de la Ley de Acceso a la Infornación hlblica:
".-Prohibiciones. No se pernitirá la salida de datos o

registros originales de los archivos de las fuentes públicas
en log gue se hallen alnacenados, y taryoco se podrá

solicitar que se efectúen evaluaciones o análisis que no

corresponden aI á¡nbito de sus fr¡rciones'.
l,o dicho ta¡nbién inplica lJue no se puede

pretender, via solicitud de información prlblica, un canbio
en el nodo cono Ia entidad solicitada recoge o alnacena eI
dato¡ salvo gue dicha ¡¡odalidad sea de lndole tal gue

inporte u¡¡ verdadero ocultamiento indirecto de Ia
lnfo¡¡ación que debe proveer. Este Tribunal ya se ha

pronurciado en anteriores fallos en tal sentido.---
En cuanto a la cuestión sobre si una dete¡¡ninada

entidad u órgano debe proveer un dato gue ya figura
ptüIicado por otra dependencia o entidad, hay que decir qr¡e

eI derecho a Ia info¡¡ación prllrl ica abarca tanto la
provisión del dato, en s1 nisnor cono tanbién Ia infornaclón
acerca de dónde se encuentra asentado o publicado dicho
dato, esto es, dónde se halla ya expuesto, couunicado o
publicitado dicho dato¡ sea gue se encuentre en archivos o

bases propias, o de cualguler otra institución priblica, y

cualgulera que sea Ia fo¡ma de recolección, soporte o
preservación -digital, flsica, permanente o eflmera. No otra
cosa puede enteDderse de Ia lectura conJunta de las nornas
que se refieren a continuación: A¡t. 60 de la Ley 5282/l4z

"Órgano coDpetente. Las fuentes públ as deberán habilitar
una Oficina de Acceso a Ia I ión Pública, en la que

se recibirán las solicit orlentar y asistir
y comprens lble.-',

concordante con el art 14

gtrerida

il

ost, 
\"

ALq
.'¡ !or'e:'tat

a

r,fnn o|t hüd A0abar -
rescribe: olncoDpetenc

\-/

a

fue plrb Ii re

xrcli¡
F

t

,l

I



...///...
no cuenta con Ia información pública solrcrtada, por no ser
competente para entregarla o por no tenerla, deberá envlar
Ia presentación a aguella habllit.ada para tal efecto".
Empero, eI mandaEo de indicar eI archivo o repartrción en

Ia que se halle alojada Ia rnfor¡nación inporta tambrén un

llmite de Ia drligencra debrda por la entidad; en efecto,
ello surge claramente del art. 1? de Ia ley gue venimos

crtando: "Llmrtes. En caso que la rnfornación piblica
sollcltada ya esté disponrble para eI solicitante, a Eravés

de cualquier medio fehaciente, la fuente públrca reqüerida
Ie hará saber, además de indrcar Ia fuente, el Iugar y Ia
forma en gue puede tener acceso a Ia misma, con 1o cual se

entenderá que se dio cu¡nplrmiento a la oblrgacrón de

lnformar", 1o que, a su vez, se replica en Ia regulacrón
reglamentarra, Decreto N" 4064/L5, art. 2L, que ordena:

"...Cuando la rnformación pública requerida por eI solrcitante
ya estuviera drsponrble en eI Portal, Ie lndrcarán Ia forma

de acceder a Ia ¡nrsma y debe reportar el trá¡ute realrzado
y frnalizado de esta forma, en el Portal Unrficado de

Informacrón Pública", concordante con el art. 24, asi como

con eI art. 11, que dispone: "Funcrones de Ias Of ici'las de

Acceso a la Informaclón: ... b) Orientar y asrstrr al
solicitante que asl 1o requrera, en forma sencilla y

comprens ible...", y con el 14 del mismo decreto:
"Disponrbi l ldad . Las fuentes públrcas, a través de los
sitios web oficrales deben progresivamente por¡er a

disposlción de las personas toda Ia informacrón públi.a que

obre en su poder, salvo Ia que se encuentre establecida como

secreta o de carácter reservado por las leyes.". Todo lo
apuntado indrca a las claras el alcance amplro del m.rndato

Iegal , que importar por uD lado, un deber de dilrgencra gue

Ia entrdad u órgano requerrdo debe curplir a cabal:dad y
con conducta lealmente drlrgente, gue no es srno ¿,¡uéIIa
gue es idónea a la consecuclón de} fin perseguido, que en

este caso es gue el particular pueda acceder a Ia
información lfue se fe solicitar p€ro¡ por otro, que sr la

...///...
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no es Ia obligada a producir, recabar colectar
el dato, conforDe con su objeto misional y sus

nicas que Ie rige¡ se libera del curyIimientogá

ido de infornación indicando aI particular
slmp Ienente cuál es la repartición que lo produce, genera,

almacena, colecta o publica. Sin enbargo, Ia derivación a

otro órgano, entidad o repartición no puede hacerse si la
entidad u órgano reguerido tiene -o debe tener- Ia
infornación que se le solicita, por nás que otra repartición
ta¡nbién lo tenga, lo recabe, lo al¡nacene o lo publicite.--

Cabe reiterar (Jue, si bien eI derecho a la
info¡¡ación no se satisface con un acceso crfptico o

dificultosor o €n una transparencia ficticia o mera¡¡ente

aparente, y que las vlas de acceso deben ser claras,
sencillagr conprensibles y accesibles para todas las
personas, e indicar el dato de nanera completa, eopero, ello
no significa que, si eI dato está claramente asentado en un

registro que es meranente voluminoso o extenso, sea la
repartición Ia que deba hacer Ia brlsqueda o investigación
respectiva; basta con indlcar eI exacto archivo, el tipo de

soporte y dar el acceso respectivo.
N¡ora bien¿ y exaninados los hechos acontecidos

en el presente caso, vemos que el peticionante habla

solicitado aI uinisterio de Justicia se le provea

inforr¡ación sobre "...las sentencias definitivas notificadas
por el Poder Judicial a la Dirección General de Registro de

Estado Civil ordenando la rectificación de actas de

naciniento en eI sentido de canbiar eI nonbre de las
pergonas-". EI órgano estatal reguerido ha respondido al
peticionante, diciéndole gue Ia infor¡nación gue solicita se

halla generada, reglstrada y recaba en otra repartición:
en el A¡chivo General de los r ales, dependiente del
Poder {Iudicial.

Dicha respuest no s ace la necesidad de

información de petrciona té, a misna está encamina
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en eI sentido de ordenar la rectifrcación de actas o

partidas de nacimrentos de Ias personas donde figurao sus

nonüres y apellrdos, dato éste que sl registra Ia Drrección
General de Estadlstrcas de los Tribunales, srno respecto de

cuántas y cuáIes se dio orden de ejecución de 1o decidrdo
en sentencia, vla ofrcio -que no notrficación- al Regrstro
crvil de Ias Personas, para Ia toma de razón

correspondiente. No resulta dificil entender gue los tres
tlpos de datos son dlferentes; Ia drferencra podrla
reputarse sutil, pero no obstante existe: no es Io mrsmo el
dato de 1o sentenciado gue de lo ordenado a cumplrmentarse

-eIlo iroplica ejecución-, ni de lo efectlvamente
cumplrmentado por Ia entidad a Ia cual se dlrlge la orden
judÍciaI.

Ahora bren, en cuanto aI daEo de Io sentenciado,
eIIo se halla, sin duda, alojado en eI la D¡.reccion de

Estadlsticas de }os Tribunales; asimismo, 1o propro puede

decrrse del dato respecto de Io ordenado, vla oficio, a ser
elecutado confor¡re con Ia sentencia dictada, lo cual se

halla en los expedientes gue contrenen eI prcceso

respectrvo, y cfue son remitidos y preservados en eI Archrvo
de los Tribunales; empero, no ocurre 1o mrsmo con eI dato
de lo efectivamente elecutado, que depende de Ia anotacrón

efectiva de Ia orden judrcial en nota marginal en las actas
respect rvas .

Ahora bien, en cuanto aI dato de 1o ordenado via
ofrcio a cumplinenEación, éste es un dato gue tarüién recaba

eI M1nisterro de Justicia requerido; en efecto, 1¿ Ley

No1266/81 dispone en su art. LzO, referrdo a las
rectifrcaciones y cancelaciones de las inscripcrones: "Una

copia de Ia sentencia será remitida a Ia Direcclón del
Registro del Estado CrvrI para su cumplimiento. AI efecto,
se extenderá una nueva inscripción. En el acta primrtrva se

consignará una nota margrnal de cancelación y se pcndrá

igualnente nota de referencia en la nueva inscripclón. La

copia guedará archivada"; ello sigmifica que no solo se

...///...
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entencia spectiva, sino gue tanbién se reDite a dicha
rti una copia de Ia sentencia, para su archivo. De

a infomación relativa a la recepción de la orden

de rectiflcación, em.¡nada del Poder Judicial, ta¡bién se

encuentra -o debe encontrar- disponible en eI Ministerio de

Justicla, según Ios deberes gue le rmpone la susodicha ley
orgánica. sin duda, eI dato es infinitaDente nás diflcil de

ser obtenido vla brlsqueda en Ia Dirección de Estadfsticas
o en Archivo General de los Tribunales, gr¡e Ia debe hacer

el propio interesado, pues Ia ley Orgánlca de loa Trlbuoales
ni las Acordadas reglanentarias no indican qr¡e se lleven
estadlstlcas especlficas por tipo de juicio o por seDtido
de su resultado, con Io que Ia producción de tal dato
estadlstico no constituye un deber legal o not'nat ivo para

Ia entidad judicial. Por su lado. el uinisterlo de ilusticia,
([ü€, coD viDos, debe archivar las §entencias que se le
remiten con orden de cunpliniento, tiene Dás fácilnente
disponible el dato que se pide, y, por 1o tanto, resulta
ilógico que el Ministerio de Justicia redirija eI pedido

del actor hacia un órgano o dependencia donde será más

diflcil el acceso a Ia lnforuación que se precisa, pese a

que tal inforoación está o deberla estar disponible en la
repartición a la cual se ha dirigido inicial¡ente eI pedido,
por ser parte de sus funciones propias, conforDe con Ia ley
orgánica gue le rige. Ello es Io qr¡e surge del art. 3c de

la Ley No5282/14, en Ia parte que dispone: "-Ias fuentes
públicas están obligadas a prever Ia ¡drcurd¡ orgnniz¡clón,
ri.totiz.aló¡¡, info¡utl¿¡ción y diaponiblllded para que

sea difundida en fo¡oa pernanente, a los efectos de asegrurar

.f ¡ác eplio y fócil
resaltado es propio) r y
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anotación pertrnente en el acta respectiva, es tanbrén un

dato que eI Registro Clvil tiene o debe tener, y, podenos

agregar, gue solo eI Regrstro clv¡.I puede tener.
Asl pues, se concluye que eI Minrsterio de

Justicra trene -o debe tener- Ios datos sobre las sentencras
gue comunrcan Ia orden de rectifrcacrón de nombres en Ias
partldas y actas de registro de las personas, asf como eI
dato sobre las anotacrones margrnales respect.rvas,
efectrvamente cumpl imentadas según 10 mandado por sentencla

3udrcial, pero, asl como es eI caso del Poder JudrciaI, Ia
ley orgánica del Regrstro de Estado Crvrl de las personas

no tndrca nr rnpone a drcha repartición la elaboración de

esEadisticas o de registros drferencrados en cuanto al item
particular rngurrrdo por eI petente, esto es, sob=e Ia
puntual rectrfrcación de los nombres de Ias personas. En

ese sentido, eI art. 125, concordante con los art. 2o y 5o

de Ia nisma ley, solo alude a las llamadas "estadlstrcas
vitales", esto es, nacrmrentos y defunciones . - --- ----- - - --

Ese segundo dato, de Io efectrvamente anotado,

empero, no se ve que le haya sido solicitado aI Mrnisterio,
ya que según se lee del escrito de promoclón de Ia ¿ccrón

solo se petrclonan datos de las sentencias dictadas por los
órganos j urrsdrccionales que han sido comunicadas -seria
via ofrcro- aI Registro del Estado Crvrl, dependiente del
Minrsterro de Justicia, no las que han sido efectrvamente
cumplimentadas por esta repartición, con Ia efectiva toma

de razón en las partldas.--
Con lo hasta agul expuesto, no puede afirmarse

gue Ia accronada haya obrado de Ia manera indicada p,or Ia
norna Iegal sobre provrsrón de información prlblica, ni
satisfecho las exigencias legales en taI sentido. Asl pues,

y según se expuso hasta aquf, la institucrón públrca debe

dar acceso aI petrcionante aI registro de sentencias
dictadas por los juzgados y trrbunales de la república, gue

ordenan Ia rectrficación o cancelación de Ias partidas y

actas del Regrstro Civil, previsEo en el art. 120 de ia Ley

...i//...
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98'l , a guien peticiona Ia infornaci.ón, para gue

e los datos gue persigue con su investigación -
uls"'
ésta

A: !¡: il.¡

t pues ha declarado en su escrito que es el propósit,o de1

Pe con Ia salvedad de que la persona deberá gruardar

rva de los datos personales protegidos por la reciente
Ley N"6534/2020, de los que incidental o colateralmente
pudiera tomar noticia en su búsqueda, en particular si se

tratare de personas menores de edad, niños, niñas y

adolescentes, especialmente protegidos en su intimidad y en

Ia reserva de sus datos personales, por la Ley No 6534/2020;

los arts. 27, 28 y 29 del Cód. de Ia Niñez y la Molescencia,
y la Convención Internacional de los Derechos del Niño,

ratificada por Ley Nc 5711990, arts. 16, 17 inc. e), 3o y
40.

Ahora bien, si eI Hinisterio de Justicia carece o
no lleva eI registro gue manda Ia Ley 1266/87 en su art.
120, deberá indicarlo as1, y en caso de no llevarse dicho
registro debe infornar las razones de por qué no lo hace,

dadas las previsiones del art. 3c de Ia Ley No5282/14,

concordante con eI art. 60 del mismo cuerpo legal y el art.
5o, inc. h! del Decreto No4064/2015, que prescribe la
transparencia activa, entendida ésta como: "la obligación
que tienen las fuentes públicas de poner a disposición de

cualguier persona la información priblica en todo mo¡lento y

en forma tal gue esté siehpre actualizada y sea accesible
y conprensible", desarrollada en el Capftulo III de dicho
decreto, Eandato éste el cual se ve reforzado en el caso de

la repartición ministerial ahora demandada, ya que el citado
sra! decreto Ie ha encomendado la coordinación de las ofrcinas

;,ne:.-rcl de acceso a Ia información ptlblica del Poder Ej ecutivo y Ie

1
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ha encargado "-.realizar todas las lones necesarias para

disposiciones deel cunpliniento de los objetivo v emás

Ia Ley. tl" sTez/zou.-' . os rticulos ya citados, se

debe recordar que Ia Ley 5 2/2OL4, en su art.''19,
previene que Ia nega vaa
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Ia información pública reguerida mediante resolución
fundada, la que deberá ser drctada por Ia máxi¡na autoridad
de Ia fuente pública requerida, quien expresará los motivos
de hecho y de derecho en que se basa Ia decisión...". Este

Tribunal entrende gue debe ser parte de dicha funda¡rentación

Ias razones por las cuales Ia institución pública reguerida
no posee la información, máxrne si estuviera oblrgada por

ley o por la naturaleza de sus funciones misionales a

tenerla o producrrla. ---------
En tales condiciones, debe hacerse lugar aI

amparoi Ia resolución apelada debe ser modifrcada err este
sentido, y ordenar aI Ministerio de Justicia el acceso deI
peEicronante aI registro respectlvo, sr éste es llevado, e

indicar, en caso contrario, las razones por las cuales no

se lleva.
Por último, en cuanto a las costas, debe decirse

lIU€, en eI amparo sobre acceso a Ia información debe

seguirse ta¡rüién el principio de aplicación de costas

contenrdo en el art. 587 del Cód. Proc. Civ., segin eI cual,
s1 la entidad u órgano demandados cesan en Ia conducta

ilegitima aI ser comunicados de Ia accrón, no deben cargar

con las costas. Aquf, el órgano reclamado no ha subsanado

su omrsión con Ia contestación de la demanda, por lo tanEo,

debe cargar con Ias costas en ambas rnstanclas, segln 1o

previene el mencronado artlculor €n concordancia con eL art.
203 del Cód. Proc. Civ.

A SUS TT'RNOS, LOS DRES. VILI¿BA FERNA}.¡]EZ Y

MERCADO ROTEIA, ¡nanifiestan gue se adhieren al voto que

antecede . --
Con 1o gue termin

Miembros de conformidad y

gue sigue a continuación,
certifico.-

ó el acto, f ndo los señores

gue cor da Ia sentencia
de 1o que
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SENTENCLA NO
1L5

tsunción, 20 de septiet0bre de 2021.-

TO: EI mérito que ofrece el acuerdo precedente

ntos, eI Tribunal de Apelación en lo Civil y

Tercera SaIa; ------
RESUELVE:

l{oDI FICAR Ia sentencia apelada, en el sentido de

ordenar aI l,linisterio de Justicia que provea acceso al
peticionante, Abg. Hugo Daniel valiente Rojas, al registro
de sentencias previsto en el art. 120 de Ia Ley No N"1266/87,

y, en caso de que Ia institución no lleve dicho registro,
qr¡e dé las explicaciones del caso, de conformidad con las
consideraciones vertidas en eI exordio del presente fallo.-

IMPoNER las costas a la institución demandada, de

confornidad con las consideraciones expuestas en eI exordio
de esta sentencia .

AI¡OTAR, registrar ¡a alaEx
rte Suprema de Jus 1a
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